
Guayaquil, 25 de junio del 2020 

Señor 

JORGE FERNANDO SALVADOR JARAMILLO 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que el día de hoy he trasferido DIECISÉIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE acciones (16.667) contenidas en el título ++1 

de la 001 a la 16.667, inclusive de USD $1.00 cada una, que poseo en el capital 

social de la Compañia ALIFRESCORP S.A., a favor de ROSSANA DANIELLA 

MUÑOZ LEONE, portadora de la cédula de ciudadanía 0914679063. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva tomar nota de esta transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ALIFRESCORP S.A. y notificar 

la cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 

indicándole que El Cedente y El Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente cesión de acciones se hace exclusivamente para los fines lícitos. 

Atentamente, 

ROSSANA MARÍA LEO: o 
CEDENTE 

LLO 
ROSSANA TEL! Z LEONE 

CESIONARIA



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

JORGE FERNANDO SALVADOR JARAMILLO, por los derechos que represento de la 

compañía ALIFRESCORP S.A., en mi calidad de Gerente General, ante usted 

comparezco para solicitarle lo siguiente: 

Que, en el libro de acciones y accionistas de la compañía que represento con fecha 25 

de junio del 2020, a solicitud legítima de las partes interesadas he procedido a registrar 

las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO/A ACCIONES NACIONALIDAD 

ROSSANA MARIA | ROSSANA DANIELA 16.667 ECUATORIANA 

LEONE MUÑOZ LEONE 
PIGNATARO 

C.C.0906531645 | C-C. 0914679063 

SALVADOR EMILIO JOSÉ 16.666 ECUATORIANA 
JARAMILLO MUÑOZ LEONE 

JORGE 
FERNANDO C.C. 0919599175 

C.C.0919585422 

JORGE ROSSANA MARÍA 8.334 ECUATORIANA 

FERNANDO LEONE 

SALVADOR PIGNATARO 

JARAMILLO 
C.C, 0906531645 

C.C. 0919585422     
  

En consecuencia los actuales y únicos accionistas de ALIFRESCORP S.A., son: 

ROSSANA MARIA LEONE PIGNATARO 

ROSSANA DANIELA MUÑOZ LEONE 

EMILIO JOSÉ MUÑOZ LEONE 

TOTAL 

Particular que comunico a usted para los 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley dé 

Atentamente, 

     

16.667 acciones 

16.667 acciones 

16.666 acciones 

50.000 acciones 
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Guayaquil, 25 de junio del 2020 

Señor 

JORGE FERNANDO SALVADOR JARAMILLO 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que el día de hoy he trasferido DIECISÉIS MIL 
SEISCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones (16.666) contenidas en el título 43 
de la 25.001 a la 41.666, inclusive, con un valor de USD $1.00 cada una, que 
poseo en el capital social de la Compañia ALIFRESCORP S.A., a favor de 
EMILIO JOSÉ MUÑOZ LEONE, portador de la cédula de ciudadanía 
0919599175. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva tomar nota de esta transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ALIFRESCORP S.A. y notificar 

la cesión de acciones a la Superintendencia de Compañias de Guayaquil, 
indicándole que El Cedente y El Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente, cesión de acciones se hace exclusivamente para los fines lícitos. 

   
EMILIO MUÑOZ LEONE     
CESIONARIO 

  

ROSSANA ÑOZ Li 

Cónyuge del CEDENTE



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

JORGE FERNANDO SALVADOR JARAMILLO, por los derechos que represento de la 

compañía ALIFRESCORP S.A., en mi calidad de Gerente General, ante usted 

comparezco para solicitarle lo siguiente: 

Que, en el libro de acciones y accionistas de la compañía que represento con fecha 25 

de junio del 2020, a solicitud legítima de las partes interesadas he procedido a registrar 

las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO/A ACCIONES NACIONALIDAD 

ROSSANA MARIA | ROSSANA DANIELA 16.667 ECUATORIANA 

LEONE MUÑOZ LEONE 

PIGNATARO 
C.C.0906531645 | C.C. 0914679063 

SALVADOR EMILIO JOSÉ 16.666 ECUATORIANA 

JARAMILLO MUÑOZ LEONE 

JORGE 
FERNANDO C.C. 0919599175 

C.C.0919585422 

JORGE ROSSANA MARÍA 8.334 ECUATORIANA 

FERNANDO LEONE 

SALVADOR PIGNATARO 

JARAMILLO 
C.C. 0906531645 

C.C. 0919585422           
  

En consecuencia los actuales y únicos accionistas de ALIFRESCORP S.A., son: 

ROSSANA MARIA LEONE PIGNATARO 

ROSSANA DANIELA MUÑOZ LEONE 

EMILIO JOSÉ MUÑOZ LEONE 

16.667 acciones 

16.667 acciones 

16.666 acciones 

TOTAL 50.000 acciones 

Particular que comunico a usted para los nes legales pertinentes, cumpliendo así lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley dé ñ    
   

Atentamente, 

SALVADOR
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Guayaquil, 25 de junio del 2020 

Señor 

SALVADOR JARAMILLO JORGE FERNANDO 

GERENTE GENERAL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted, que el día de hoy he trasferido OCHO MIL 

TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO acciones (8.334) contenidas en el título +4 

de la 41.667 a la 50.000 de US $1.00 cada una, que poseo en el capital social 

de la Compañia ALIFRESCORP S.A., a favor de ROSSANA MARÍA LEONE 

PIGNATARO, portadora de la cédula de ciudadanía 0906531645. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva tomar nota de esta transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de la compañía ALIFRESCORP S.A. y notificar 

la cesión de acciones a la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, 

indicándole que El Cedente y El Cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

La presente cesión de acciones se hace exclusivamente para los fines lícitos. 

    
JORGE S, LO 

  

CEDENTE 

Porfa) ROSSANA OZ L) 

Cónyuge del CEDENTE



SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

JORGE FERNANDO SALVADOR JARAMILLO, por los derechos que represento de la 

compañía ALIFRESCORP S.A., en mi calidad de Gerente General, ante usted 

comparezco para solicitarle lo siguiente: 

Que, en el libro de acciones y accionistas de la compañía que represento con fecha 25 

de junio del 2020, a solicitud legítima de las partes interesadas he procedido a registrar 

las siguientes transferencias de acciones: 

  

  

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO/A ACCIONES NACIONALIDAD 

ROSSANA MARIA | ROSSANA DANIELA 16.667 ECUATORIANA 

LEONE MUÑOZ LEONE 

PIGNATARO 
C.C.0906531645 | C.C. 0914679063 

SALVADOR EMILIO JOSÉ 16.666 ECUATORIANA 

JARAMILLO MUÑOZ LEONE 

JORGE 
FERNANDO C.C. 0919599175 

C.C.0919585422 

JORGE ROSSANA MARÍA 8.334 ECUATORIANA 

FERNANDO LEONE 

SALVADOR PIGNATARO 

JARAMILLO 
C.C. 0906531645 

C.C. 0919585422       

En consecuencia los actuales y únicos accionistas de ALIFRESCORP S.A., son: 

ROSSANA MARIA LEONE PIGNATARO 

ROSSANA DANIELA MUÑOZ LEONE 

EMILIO JOSÉ MUÑOZ LEONE 

TOTAL 

Particular que comunico a usted par: NS legales pertinentes, cumpliendo así lo 

dispuesto en el artículo 21 de la Ley fl Compañías: 

Atentamente,   

16.667 acciones 

16.667 acciones 

16.666 acciones 

50.000 acciones 

 



  
  

  

APELLIDOS Y ¡OMÉ BR RES ES DE LA MADRE 
AR td ps DO ls CONSUELO ES 
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